
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, siete de octubre de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2020-00447-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Atendiendo el memorial allegado por el apoderado de la parte ejecutada, 

se aclara que el termino concedido de veinte (20) días hábiles, para 

aportar los dictámenes periciales que enunció en el escrito mediante el 

cual propuso excepciones, se comienzan a contabilizar a partir de la 

notificación por estados del auto anterior, esto es a partir del 1º de 

octubre de 2021.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
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